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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

mAncomunIdAd de LA comArcA ebro neLA 

Adjudicación definitiva de un contrato de obras

1. – Entidad adjudicadora: Mancomunidad de la Comarca Ebro Nela.

2. – Objeto del contrato: Ejecución de las obras de «Construcción de nave almacén

con oficinas en el polígono industrial de Valle de Tobalina para la Mancomunidad Ebro

Nela, fase III».

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Presupuesto base de la licitación: Importe total, más IVA vigente: Setenta y seis

mil quinientos cuarenta y dos euros con veintinueve céntimos.

5. – Adjudicación: Juan Carlos Barredo Construcciones, S.L.

Contra el anterior acuerdo que es definitivo en vía administrativa pueden interpo-

nerse de forma optativa y no simultánea uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición, que deberá interponer ante el mismo órgano que ha dic-

tado la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en el

que haya recibido la presente notificación, con los requisitos exigidos en el artículo 110 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de conformidad con lo que determinan los artícu-

los 116 y 117 del mismo texto legal.

La resolución de este recurso deberá serle notificada en el plazo de un mes, y con-

tra dicha resolución expresa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses a contar desde la notificación. En el caso de no recibir notificación de

la resolución del recurso de reposición en el plazo de un mes desde su interposición,

deberá entenderlo desestimado por silencio administrativo y, en este caso, podrá inter-

poner recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses.

b) Recurso ante la jurisdicción contencioso administrativa que deberá formular en

el término de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente

notificación ante los Juzgados Contencioso-Administrativos de Burgos.

Quintana Martín Galíndez, a 28 de septiembre de 2011.

El Presidente,

Fabriciano Gómez Sáez
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